
NUM. 44,—VIERNES 16 DE FEBRERO DE 1894

DE LA

ffa^TSSe^A »8 ©®a»Ô»A
Lot leyet obligarán en la Penlnwta, itlat Baleare» g Cana

ria» A io» veinte días de eu protnnlgaeibn, li en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

(Art. 1.” del Código civil vigente.)

SUSCKIPCIÓN Í-AIITICULAK

En CÓRDOBA Pesetas.

Till mea....................................... 3
Trimestre. . 6 £5
Seis meses............................. 16 60
Un tifio811

Fuera de Córdoba Pese las.

Un mes........................................T
Trimestre........................................11 25
Seis meses................................... 22 60
Unafio* • .05

jrúmero suelto, 38 eintimos de peseta.
So publica tmloa los días, excepto los domingos.

Bas Beyes, ordres y anuncios que te manden pubHear en 

los Boletines Oficiales re ha» de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo condui. to se pasarán á los editores de los men

cionados periódico».

(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1664.)

PresMeiiCia leí 3e Miiistros

[Gaceta ¿el 13.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. Q-.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

HiDisterio le la Galernssiún

Número 551

REAL ORDEN

Pasado A informe de la Sección de 
Gobernación y Fomentodel Conaejo de 
Estado el expediente relativo á las 
elecciones municipales verificadas en 
La Unión el 19 de Noviembre último, 
ha emitido don fecha 19 del act nal el 
dictamen siguiente:

“Exorno. Sr.: La Sección ha ezami* 
hado el expediento relativo á las olee* 
cionea mnnioipales verificadas en La 
Unión (provincia de Morola), al 19 de 
Noviembre último.

Lel expediente electoral résulta que 
reunida en 13 de Noviembre la Junta 
municipal del Censo, se negó á procla
mar candidatos á cierto número de ex
concejales, fondada ea el criterio de 
que los que tenían este carácter sólo 
podían ser proclamados por los mismos 
distritos que hablan representado en 
eleooionas anteriores.

En Conaecnencia da esta dootrina, 
sólo proclamó candidato en cada uno 
,d6 loe cinco distritos en que el término 
municipal de La Unión ae divide, á loa 
que anteriormeu te habían aido elegidos 
por el mismo distrito en que preten
dían la proclamación, negándose á 
efeetnar, tanto la de aquéllos que ha
bían representado otros distritos, como 
in de loa que no constaba por loa ante

cedentes del Archivo el distrito que 
habían repreaeutado.

EI número de ex-Concejalea á quie
nes dejó de proolamarae candidatos 
fuá el de nueve en el primer distrito, 
nueve en el segundo, cuatro en el ter
cero, Ocho en el ouarto, y cinco en 
el quiubo, formando con este motivo 
protestas algunos individuos de la 
Junte*

Reaulta aaimisme del expediente 
electoral, que en tree de las sesiones ae 
protestó contra la validez de las elec
ciones por el expresado motivo.

Otra protesta formulada sn el mismo 
hecho fuá presentada ante la junta ge
neral de escrutinio, negándose el Pre
sidente á admitiría por no aer la Jun
ta competente para resolvería.
, Expuestos ya al público los nombres 
de los Concejales electos, ae presentó 
oon fecha 27 de Septiembre un escrito 
protestando contra la validez de las 
elecciones.

Esta instancia va autorizada por un 
gran número de firmas que ocupan ma
chos pliegos, está dirigida al Ayunta- 
miento, y en ella se solicita que se re
mita oon el expediente á la Comisión 
provincial para que resuelva la protes
ta que allise consigna por la falta de 
proclamación de candidates y la nega
tive à admitir,parte de las mesas eteo- 
toralee, y la junta general de escruti
nio, las protestas de que queda hecha 
mención.

Dada noticia del recurso á los Con- 
oejalea electos, presentaron un escrito 
defendiendo la legalidad de la elección, 
en el cual exponen: que los reclaman
tes, en su propósito de presentar mu
chas firmas, no habían tenido reparo en 
suplantar unas y recoger otras con on- 
gafios y utilizar las de individuos que 
no son electores ni muchos de ellos 
mayores de edad; que tanto las mesas 
electorales corno la Junta general de 
esemtinio, procedieron correotamente 
el no admitir protestas que no se refe
rían al acto de la votación ni al del es
crutinio, y que la Junta mnnioipal del 
Denso, al no acordar la proclamación

de determinados candidatos, interpretó 
reotamente el Real decreto de & de No
viembre de 1890, porque éste, en so 
art, 16, se refiere siempre al distrito 
que constituye una entidad aparte, y 
sólo habla del Municipio en el párrafo 
primero del apartado B, en que emplea 
la palabra Municipio, cen objeto de 
limitar la facultad que pudieran etri- 
buirse los candidatos para nombrar In
terventores.

Ya en la Comisión provincial el ex
pedients, se presentó otro escrito por 
los electores, acompañando documen
tos de prueba relatives á las protestas 
formuladas.

La Comisión previnoial estimó que 
no podían aer tenidos en ouenta esos 
documentos de prueba extemporánea
mente presentados; que aparece justi
ficado en el expediente de elecciones, 
por medio de Las protestas razonada
mente formuladas, que en el nombra
miento de Interventores no pudieron 
tomar parte 29 ex-Conoejales del Mu
nicipio, que reclamaron su derecho en 
debida forma; que el Real decreto de 
6 de Noviembre de 1890, al preceptuar 
que tendrían derecho á nombrar Inter
ventores en las elecciones municipales 
loa ex Concejales dal mismo Munici
pio, concede un derecho extensivo á 
todos los distrito s del término munici
pal, á la manera que la ley del sufra
gio universal otorgó igaql derecho en 
las elecciones de Diputados à Cortes á 
loa ex-Diputados que hubiesen repre
sentado el mismo distrito ú otro cual
quiera de la provincia, y que es de 
esencia, y fundamental para el ejerci
cio del derecho electoral, activo y pa
sivo, la intervención da aquellos á quie
nes la iey se lo concede, afectando su 
denegación á la validez de las eleccio
nes que tienen este vicio de origen.

Enea con3eoaenoia,Ia Comisión pro
vincial acordó por mayoría declarar 
nulas las expresadas elecciones, pasar 
el tanto de culpa á los Tribunales por 
los hechos denunciados por los que se 
oponían á la reclamación de nulidad, 
y declarar que no podían ser tenidos

en ouenta los documentos de prueba 
extemporáneameute presentados.

Uno do los Vocales do la Comisión 
provincial formuló voto particular en 
el sentido de que las elecciones eran 
válidas, fundándoso, entre otros parti
culares, en que la Janta municipal ha
bía interpretado tegalmento el Real de
creto da 6 de Noviembre de 1890, y en 
que puede citarse en apoyo del dere
cho de los Concejales cuya elección se 
anula la Real orden de I,“ de Agosto 
de 1891, en la cual se consigna que no 
es cansa bastante para la declaración 
de nulidad el hecho de que por la Jan
ta municipal del Censo se haya dejado 
de proclamar algún candidato.

Contra este fallo han recurrido en 
alzada los Cotioejalea electos, insistien
do en que la interpretación que dió la 
Junta municipal del Censo al Real de
creto de adaptación fue perfectamente 
lugal, y agregando que, aun cuando no 
lo hubiera sido, no seria bastante mo
tivo para la nulidad de las elecciones, 
según dootrina sentada en Reales ór
denes de 1.*' de Agosto de 1891, sobre 
las elecciones de Bailén y Carmona, en 
que se declaró que, sin desconocer la 
importancia del derecho de nombrar 
Interventores, por ser esta una garan
tía de la verdad del sufragio, no debe 
exagerarse hasta el extremo da decla
rer vicio de esencial nulidad el privar 
á un candidato de su derecho de Ínter- 
vención en la gestión de la mesa elec
toral, siquiera esa privación carezca en 
absoluto de fu nd amento; como también 
la de que ni al ser ptodamado candi
dato es condición pera aspirar á la re
presentación que confiere el sufragio, 
ni faltan otros medios de comprobar la 
legalidad ó injusticia del procedimien
to electoral.

La Subsecretaría de esa Ministerio 
entiende que procede revocar el fallo 
de la Comisión provincial de Murcia 
y declarar en consecuencia válidas las 
elecciones municipales de la Unión, 
fundandoso en que ai las mesas elec
torates ni la Junta general de escruti
nio teoían para qué admitír las protes-
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taa Blits ellas presentadas, y 60 qoe el 
haberse negado la Jonta manieipal de! 
Censo à proc!amar candidatos à varios 
ez Concejales, no constituya por sí só
lo no vicio de esencial nulidad; pues 
sin desconocer la importancia Jel de 
recho á nombrar Interventores, no de
be extremarae á declarar la nulidad de 
las elecciones,por existir otros medios 
para cobrar la legalidad ó injusticia 
del procedimiento electoral, entendió n- 
dolo asi esa Ministerio que, oonfor- 
niándose con Io informado por el Con- 
sejo.resolvió un caso análogo por Real 
orden de l.“ do Agosto de 1891.

Oon estos precedentes,la Sección ex
pondrá á la consideración de V,E.,que 
disponiendo el art, 16 del Real decreto 
de adaptación en términos expresos 
que tendrán derecho á designar Inter
ventores para lae mesas electorales los 
ex-Coccejales del mismo Municipio 
que lo hubiere sido en virtud de la 
elección popular, exceptuando los que 
no puedan ser reelegidos, es incuestio
nable el derecho que tenían á ser pro 
clamados candidatos los ex Concejales 
del Municipio de La Unión que lo so
licitaron en los diversos distritos de 
que el término munioipai se compone.

Pero de que ae les hubiere debido 
reconocer esta calidad de candidatos, 
no se sigue que el no haberse hecho aei 
sea un motivo de nulidad de las eleo 
cionea que después se verificaron, por
que se trata de un privilegio que la ley 
concede á loa que se encuentran en de' 
terminadas circunstancias, y su priva
ción, que sólo afecta á sus personas, 
no puede invalider una elección.

Tal privación, por otra parte, no im
pide que los interesados puedan ser 
elegidos Concejales, puesto que no se 
necesario para obtener los sufragios 
de los electores, ni imposibilita la fis
calización de las operaciones de la vo
tación y del escrutinio, pues para que 
se efectúen en debida forma ofrecen 
sufioientb garantía la inspección que 
se conceda á los electores, In formación 
de contramesas, y eu último término 
la intervención de los Notarios.

En méritos do Io expuesto, y no 
protestándose por ningún otro motive 
las tiecoiones de La Uníóu, opina Sa 
Sección que procede declararías váli
das, revocando, en consecuencia, el fa
llo de la Gomiaión piovincial de Mur
cia, que las declaró nulas.„

Y oontormándose S. M. el Rey (que 
Dios guard»-), y en su nombre la Reima 
Regente del Reino, oon el preinserto 
dictámeo, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden Io digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos afios. Madrid 27 de 
Enero de 1894.—López Fíiigcerver.

Sr. Gobernador civilde la proviccia 
de Murcia
(Gaceta del 3 de febrero de ÍS94.')

CemsiáJ ;roTiiicial de CúrdoM
Núm. 123

Nota de los precios medios señalados 
por la Comisión provincial,en sesión 
de 9 de) corriente, para la liquidación 

y abono de los suministro» verifica
dos en el mes de Enero último, oon 
arreglo á la instrucción de 9 de 
Agosto de 1877.

Pesetas

Ración de pan de 70 decágra- 
mos 0 30

Id. de cebada de 4 kilogramos 0 77
Id. de paja de 6 kilogramos 0 21
Kilogramo de leña 0 06
Id. de carbón 0 11
Litro de aceite 0 80

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Muni
cipios Interesados,

Córdoba 12 de Febrero de 1894,— El 
Vicepresidente A., Rafael de Flores.

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 816
Don Arca ¿Li o Ortega y Serrano, Juez de ins

trucción de este partido.
Por la presente se sita, llama y em

plaza á loa gitano» Pedro Vargas Gi
ménez, natural y vecino de Badajoz, 
soltero, tratante y de treinta y cuatro 
años, y José Serrano Rosado, que lo 
es de Don Benito, casado, de veinte y 
seis años y del mismo oficio, á fin de 
que comparezcan ante este Juzgado, 
dentro de los diez días siguientes al de 
la inserción de esta requisitoria en la 
Qacela de Madrid, al objeto de respon
der á los cargos que les resultan en Ia 
causa que instruyo por habérseles ocu
pado dos caballerías, cuya procedeucia 
no justifican, apercibidos de que en 
otro caso Ias parará ol perjuicio á que 
haya tugar,

Al propio tiempo, encargo á todas 
las autoridades, así civiles corno mili
tares, procedan á la detención de refe
ridos sujetos, poniéndolos, en so caso, 
á mi disposición, en la cárcel de este 
partido.

Dado en Pozoblanco á 30 de Enero 
de 1894.—Arcadio Ortega.—P, S. M., 
Licenciado Mariano Castro Cruzado.

N'úta. 342

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Miguel Prieto (hijo), 
natural de Puente Genil, dedicado á la 
venta en ambulancia de quincalla y 
lampistería, á fin de que comparezca 
ante este Juzgado, dentro de los diez 
días siguiente» al de la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Ma- 
dríd, al objeto de prestar declaración 
en Ia cansa que instruyo por hurto de 
caballerías contra José Cabello y Ca
bello y otros, vecinos de Manzanares, 
apercibido de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dado en Pozoblanco AJI," de Febre
ro de 1894.—Arcadio Ortega,—P. M. 
de S. S., Licenciado Mariano Castro 
Cruzado.

Núm, 404

Por la presente se cita, llama y em
plaza á los desconocidos que en el pa 
safio mes de Diciembre lobaron de la 

casa del vecino de esta villa Atanasio 
Cabrera, sita en la calle Nueva, los 
efectos que se dirán, á fin de que cotn- 
parezoan ante este Juzgado, dentro 
de los diez días sígaiontes al delà in
serción de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, ai objeto de responder 
à los cargos que les resultan en la cau
sa que oon motivo del expresado hecho 
me hallo instruyendo, apercibidos de 
que si no lo verifican, les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, encargo á todas 
las autoridades de la nación, asi civiles 
como militares, procedao á la busca de 
loe objetos eustraidos y captura de sus 
tenedores, poniéndolos, en so caso, à 
mi disposición, en la cárcel de este 
partido.

Dado en Pozoblanco á 9 da Febrero 
de 1894.—Arcadio Ortega.—P. S. M., 
Licenciado .Mariano Castro Cruzado.

Prendas sustraídas
Dos sábanas, dos camisas de mujer, 

dos pares de medias, un pañuelo de ra
so sin estrenar, dos camisas de trapen
se, un paño de manos, una chambra 
bordada, un pañuelo de hilo blanco y 
un almohadón de color, todo nuevo,

CABRA
X ó Caero 824

Don José Soler y Dnroni, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en la tarde de ayer 

ha desaparecido una burra, on^as se
ñas se expresarán al final, de los terre
nos del sitio nombrado Mingarrón, de 
este término, donde se hallaba pastan
do, por cuyo hecho instruyo el corres 
pendiente sumario.

En su virtud, ruego y encargo A to
das las autoridades é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busoa 
de dicha caballería, poniéndola á dis
posición de este Juzgado, si no acre
ditan su legitima adquisición.

Dado en Cabra á 30 de Enero de 
1894.—José Soler.—El actuario. Li
cenciado Alfredo Hurtado.

Serías
Una burra platera, clara, ensillada, 

alzada regular, cerrada y sin hierro.

ALMODOVAR DEL RIO 
Núm. 327

Cédula de ciiaeitiii 
Don Angel González Alcántara, Secretario 

del Juzgado municipal de esta villa.
Por disposición del señor Juez mu

nicipal da la misma don José Ruiz 
Huertas, á virtud de providencia dic
tada en este día, se cita á Simón Gon
zález López, vecino qne se dice de 
Priego, y cayo paradero se ignora, pa
ra que comparezca ante ente Juzgado 
municipal, al día 15 del próximo mes 
de Febrero, á las once de su mañana, 
para oiría en el juicio verbal de faltas 
que procede da las diltgeooias que fue
ron inatruidas por las lesiones infari- 
daa al mismo por Rafael Recio Car- 
mona, de estos vecinos, á fin de que 
en el acto exponga lo que A su derecho 
convenga, como perjudicado; apercibi
do que de no comparecer le parará el 
perjuicio à quo haya lugar.

Y para que lo mandado tenga efec
to, expido la preseute, en Almodóvar 
dal Río á treinta y uno da Enero de 

mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Angel González.

L üT*eÑ'a 
Núm. 343

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispueato por el se

ñor Juez de instrucción de este parti
do, en providencia del día de hoy, dic
tada en el sumario que ee instruye por 
estafa, contra don Salustiano Antonio 
Posada Huertas, natural de Villarru
bia de los Ojos y vecino de Ciudad 
Real, de 45 años de edad, soltero, em
presario de quintas, se cita y emplaza 
á dicho procesado, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, que empezarán A 
correr y contaras desde la inserción de 
la presente cédula en los Boletines Ofi
ciales de esta provincia y de la de Ciu
dad Real y en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante la Audieaoia provin
cial de Córdoba, á usar de su derecho, 
por virtud del auto de conclusión dic
tado en dicho sumario en 10 de] actual, 
previniéndoie que si no comparece le 
narará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho,

Y para que tenga afecto dicho em
plazamiento, expido la presente, en 
Lucena á 3 de Febrero de 1894.— El 
actuario, Timoteo Sánchez.

Sección de anuncios
En la imprenta del J)TA.- 

BIO DE COBDOBA^ 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

DocumenUción impresa para Ia 
guardia civil.

Modelación para los juzgados 
municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las Secre
tarías municipales.

Expedientes para el nombra-' 
miento de giuirdívs jurados.

Libros para contabilidad muni
cipal.

Modelación completa para la 
formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación del Pósito.

Modelación del apéndice al 
amiHaramiento.

Formularios para cuentas de 
Alcaldía y Depositaría municipal, 
presupuestos, liquidaciones, car
tas de pago y cargaremes, libra
mientos, balances, cuentas trimes
trales, altas y bajas de matrícula.

Guías de caballerías.
Formularios del registro fiscal, 

con arreglo á los modelos del 
Real decreto de 4 de Febrero úl
timo.

Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

Imprenta fiel Diario de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024
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